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Superiulendeiicia delegada de Hacienda deias Islas Filipinas. 

Mani l a 7 de Jnuio de 186 ,2 .=Si i i hervidor hí 
plaza de oficial '2." de la A d m i n i s t r a c i ó n de H a 
cienda p ú b l i c a de M a n i l a con mot ivo de la l i 
cencia concedida por enfermo para la P e n í n s u l a 
a l propietar io de ella D . Manue l G o n z á l e z ; esta 
Superintendencia de conformidad con lo propuesto 
por la A d m i n i s t r a c i ó n referida é Intendencia 
general de Luzon dispone el ascenso de escala 
en c o m i s i ó n para los empleados de dicha de
pendencia; del morlo s i g , u i e n t e : = O f i c ¡ a ! 2." en 
comis ión D . Federico Prieto que l o e s 3." i . " pro-
p ie ta i ' i o .=Of ic ia ] 3." I.0 en comis ión D . F ran 
cisco M i l l e t que lo es 3.° 2." en igual c o n c e p t o . = 
Y oficial 3." 2." en comis ión D . Leopoldo Pardo 
P imeute l . oficial p r o p ñ fario que es de la A d -
minis t raciou de Zambales que anteriormente la 
lia servido en el mismo concepto en que ahora 
se le nombra. = A los efectos correspondientes 
t ras ládese este decreto á la Intendecia de L u z o n 
y T r i b u n a l de Cuentas; p u b l í q u e s e en la Gu-
eéta dése cuenta al Gobierno de S. M . y ve r i 
ficado a r c h í v e s e . = L E \ I E K . Y . = E S c o p i a . ~ E l Se
cretario, A . de. Carcer. 

Man i l a 12 de Jun io de 1 8 6 2 . = S i u servidor la 
plaza de In terventor de la comis ión de Aforo 
por haberse nombrado al propietario de ella Don 
Ignac io Laguna para d e s e m p e ñ a r en comis ión la 
de oficial 4.° 2." de la Dirección de Colecciones: 
de conformidad con la propuesto por la Direc
ción general referida é Intendencia genera l : esta 
Superintendencia nombra para su d e s e m p e ñ o en 
el enunciado concepto á D . Eni-ique V i g l i t t i y Dotta 
oficial propietario que es de la I n t e r v e n c i ó n de 
la Aduiin¡straci<m Sh H-u-ienda. púb l ica de C a v ¡ t e . = 
A ¡os efectos correspondientes t r a s l á d e s e á la I n 
tendencia general de E jé rc i t o y Hacienda de L u 
zon y Tr ibuna l de Cuentas, p u b l í q u e s e en la Gaceta; 
dése cuenta a l Gobierno de S. M . y verificado 
a r c h í v e s e . = L I ; M [ £ U Y . — E s cop ia .—El Secretario, 
A de Carcer. 

CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden yenrral del Ejercito del 13 de Junio de 1862. 

Por el M i n b t e r í o de la Guerm con fecha 5 de Abril 
úl t imo se hií coauinicido id l ísomo. Sr . Cip i l i .n general 
de estas Islas la Real orden cuyo tenor es el siguiente: 

Eseino. S r . = H e dado cuenta á la Re ina (q. D. g.) 
del espediente instruido en este Ministerio acerca del 
estal)!cciinieiito de la Adniiniátraci ni mditar en esas Islaá. 
Enterada S . M . Visto lo propue^io por V . E . so
bre este asuntó en c>irtü m'nu. 77 de 7 de Marzo 
de 18(51; Visto lo inforniudo por el Director general 
de Admini í t i í i i ioii nnlitar en 7 de Junio de! mismo a ñ o , 
y previo el acuerdo de los Ministerios de Ultramar y 
Guerra, se lia servido resolver lo siguiente. Articulo 1 
Se establece definitivamente en las Islas Fil ipinas el 
Cuerpo de Administración militar con culera sujeción a 
las prescrij cioues del Real decreto de 22 de Noviembre 
de 1859 y Reales órdenes espedidas con posterioridad 
para el plaiileamieiilo ciel mismo instituto en la de C u b a . 
Art. 2.° el personal de dicho Cuerpo en Filipinas consis-
jira de un Subintendente, 3 comisarios de guerra de pri-

luer-i clase, (i ideni de segunda, 4 mayores, 10 oticiales pri
meros y 3"? segundos, sierulo su distribución lo que espresa 
la plantilla adjunta. Art. 3.* Se procederá desde Ineg^ por 
la Direcc ión de Administración militar en la forma que 
prescriben las disposiciones vigentes para la provisión de 
los empleados de Ultramar, á designar y Krvpoiiér á 
este Ministerio los Gefes y Oficiales del referido Cuerpo 
que deban pasar a servir á Filipinas l«s vacantes que 
resulten después de colocado el personal existente, en 
los destinos de nueva creación. Art . 4." Los Oficiales 
terceros que actualmente existen en Filipinas, podrán 
continuar sirviendo en esta clase y ser ascendidos los 
meritorios que reúnan las circunstancias rcijliimentarias; 
para las Vn'cantes que en lo escesivo ocurran de Oficiales 
terceros han de ser considerados de Oficial segundo para 
los efectos de su provisión, formiMii lo parle de la plan
tilla á que se ha hecho referencia. De Real orden lo 
digo á V . E . para su conocimienio y efectos consi
g u i e n t e s . = Y de órdeu de S. E . se hace saber en la 

general de e<te dia para conocimiento del Ejército 
E l Coronel Gefe Je E . M . , Juan Burriel . 

Orden Ue la Plaza del 13 al 14 de Junio de \6ñi . 
GEFES HK HIA.—Dentro de liC Plaza. El Teniente Coren';! don 

JoaquiU Domínguez.—Para San Gabriel. El Comondaote I ) . Fran
cisco Surroim. 

PARADA.—Los cuerpos de la gaarnicíon á proporción de sus 
fuerzas./foiirfí/í, núui. 5. i'islta de Hospital y Provisiones, núm. 5. 
figilancia decompra, yiriiifiT Escuadrón. OJidates depalndlus, núm. 1». 
Sargento para el paseo de los enfermos, núni. 9. 

[)e orden de S. Sria.—líl Coronel ÉbígeMO mayor, Juan de Laru-

a o m i m o DEL mm m mu 

DEL 12 AL 13 DE JUNIO DE 1862. 

I J C U I J E S E N T R A D O S 
De E m u y , bergantin español Salve, áe 138 tonel idas, 

so capitán D . J o s é A; zoleaga, en 19 dias de navegac ión , 
tripulacioa 19, con efectos de China: eunsign'ndo á don 
Francisco Reyes. Trae algunas o r l a s ; y de p ¡sageros 
136 chinos con pasaportes. 

De H o .g-kong, fragata americana Charger, de 1136 
tonel .das, su capitán M r . James B . H iteli, en 11 .lias 
de navegac ión , tripulación 22. en lastre: consignado á los 
Sres. Russe 1 y Sturgis; y de pasagera h señora del 
capitán: 

De Tabaco en A í b i y , hergantin-goleta núm. 162 
Juliana, en 7 dias de ní.vegacion; con 1320 picos de abacá: 
consignado a los Sres. Eugster, Labhart y Compañia , su 
patrón Mács imo Espír i tu . 

Do Albay, id. id. n ú m . G7 Dolores, en 9 dias de 
navegación, con 1592 picos de abacá y 50 atados de 
Téjucos: consignado á D . J o s é G o n z á l e z y Castro, »u 
patrón T o m á s Corles. 

D e Taul , pontin núm. 183 JDolorasa, en 2 dias de 
navegac ión , con 609 bultos de azúcar: consignado al 
arráez Dionisio de Castro. 

De Leite, bergantin-goiela núm. 128 Ntra. Sra. de 
la Paz (a) .4/per, en 10 dias de navegación, con 1145 
picos de abacá y 2100 cocos: coiisignado a Ü. Anieeio 
Salvidea, su patrón Miguel V á z q u e z . 

D e Albay, id. id. núm. 153 Eos, en 9 dias de navega
c ión , con 1020 picos da abacá y 4 id. de balate: con
signado á IQS Sres. R i m e i I y Sturgis, su patrón M i r i a n o 
C a s t a ñ e d a . 

D e Cebú , bergantin núm. 14 Slo. Niño (a) Pelroiut, 
en 11 dias de n a v e g a c i ó n , con 2510 fardos de tabaco, 
360 picos de azúcar y 80 piezas de cueros de carabao: 
consignado á D . Juan Veloso su patrón Antonio Alonso: 
comiuce 80 quintos de los cuales, 24 para ei Sr. Director 
Subinspector del cuerpo de ingenieros y los 56 pan 
el Sr . Coronel Teniente Coronel del Regimiento Infau-
teria de Borbon núm: 8, ambos con sus correspondientes 
oficios de «qnel S i . Gobernador. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Sida ey, barca hremesa Amalia, su capitán M r . 
J . D . Olilcjans, con 15 individuos de tripulación, su car
gamento efectos <iel país; y de pasagera una china que 
vino en el mismo buque. 

Para Albay, berüanl in-goleta núm. 31 Soledad (a) Me
teoro, su patrón Francisco Garratela. 

Para Iloilo, goleta núm. 187 Sia. Lucía, su arráez 
Marcelino Camposano. 

Para id. , pailebot núm. 36 Soledad, su arráez Eusebio 
G e n i l . 

Para Nasubu en Bata ngas. lorcha n ú m . 17 Enriqueta 
su arráez Roque Cañete . 

Para Zambales, panco núm. 447 Ntra. Sra. de la 
Paz, su arráez Domingo Adelantar. 

Manila 13 de Junio de 1862.—Pedro V. Taxonera. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan radi

cados en estas islas, han pedido pasaportes para re

gresar á su país: lo que se anuncia al público en 

i u inpümienlo del artículo 20 del bando de 20 Di

ciembre de '1849. 

A be-Al y 10951 
Lím-Diut 14181 
Sia-Chiengco 5694 -
Ong-Teco 12215 
Ong-Tnadco Í Í & U 
Dv-Quiamoo 6846 
Co-Taoco 'M858 
Chua-Teco 2650 
i uy-Tinco 5628 
Go-'íírtgco 4409 
Pe-Ueo 10473 
YuGacsay. -15833 
Domingo Yu-Ouiongco.. 6360 
Lao-Linco 11584 
Tan-Sipco 2874 
CiH-Cbiocco 16120 
Co-ünoo 16584 
Co-Jtmco 2885 
Yap-Sianto 11652 
CoQuiengco 15192 
Liin-V'ysioc 4763 
Ohua-Glieco 15166 
Tieng-Caco 14991 
Tan Tiapco 9879 
Antonio Ong-Dugco. . . . 769 
Lim-iNico 12426 
Dy Pengben 4143 
Joa piin Dy-Naoeo 1029 
Tan-Gx-o 2316 
Cu-Vatco 16697 
Gliuv-Cbuaco 10320 
Dy-Juaoco 16821 
Tieng-Yaoco 7011 

. Quien Bienco 4804 
Yap-Cbico 3483 
Yap-Ghuaco 15972 
Lim-Riincav 1840 
Go-Jticco..". 3309 
Dy-Laoco 12954 
Lo-Jtiayco 9789 
Lao-Ouin) 5414 
Vy-Tangoo 15355 
Yao-Ctianco 14667 



A l 

An-Dinco 1877 
Sy-Tico 15140 
Cuy-Jianco 16413 
Cong-Loco 11145 
Ong-Chengco 0377 
Chuy-Gongsiong lH:i73 
Dy-Cucco 5775 
Co-Pucco 4309 
Lim-Tiaco 3453 
Nicolás. O n g - T i n g c o . . . . 2585 
Go-Yenco 134-26 
Sia-Tuvco 13992 
Dim-LÍinco 11402 
Sia-Quingco 9603 
Taü-Cliico 1076-' 
Tan-Suico 7575 
Chan-Paoco 6737 
Lim-Champiec 15436 
Sia-Quimboo 5697 
Quio-Seen 3893 
Tan-Pulco 16568 
Guy-Sinco 13922 
Co-Jongl;an 14408 
Jua-Tnco 17054 
Te-Quingco 6589 

Manila 11 de Junio de 1862.—Bnurn. 

Secre ta r ía del fioliierno Civil de la provincia 
DK MANILA. 

Se anuncia al público para que los que se crean eon 
derecho á dos carabaos que fueron hallados en la tarde 
del 29 de Mayo último á un individuo incógnito 
quien logró fugarse al tiempo de ser citado en la 
sementera por un cabo de la partida militar de 
esta provincia que conducia un oficio para el pueblo 
de Mariquina, según comunicación de la Comandan
cia general de las partidas de Luzon, se presenten 
á ivclamar dichos animales con el documento que 
acredite su propiedad, dentro del lÓrnuop «le ocho 
dias. 

Manila 11 de Junio de 1862.—Z)ÍVV/« Suarcz. 0 

\(lminislra«ioii geioid de í lcn las Mslanradas 
DE LUZON. 

Autorizada la Adminis t racíou general de Rentas 
Estancadas para contratar en concierto público, la 
habiliiacion de ciento ochenta y siete mil seiscientos 
cincuenta y cinco pliegos de papel sellado de bienios 
atrasados, convii 'tiémlolos en papel dé reintegro, 
se anuncia al público que este acto tendrá lugar j 
el dia 25 del actual á las doce dé su mañana en j 
la citada Administración general. 

Manila 13 de Junio de 1 8 6 2 . — Í V r f o r o l i"ca. 

Ptiego de étütái&one» w e redacln la Administruci ' iu \ 
general de Renlas Kstuncadas, de acuerdo con su \ 
Intervención, en v i r tud de lo dispuesto por la I n 
tendencia general de ejército y Hacienda en su 
decreto de 28 de Mayo ú l t imo para contratar en 
concierto público ante la espresada Admin i s l rac im, 
el dia que se designe, la impresión necesaria para 
habili tar el papel sellado de bienios anteriores, 
convirt iéudolo en papel de reintegro en la impor
tancia y clases que se d i r á n . 

Obligaciones del contratista. 
1. * En la necesidad que se halla la Reo la de con

tratar la habilitación de papel sellado de bienios an
teriores, convirtiéudolo en papel de reintegro de los 
valores de á dos y cuatro reales y de un peso en 
número de ciento ochenta y siete mil se iscientos cin
cuenta y cinco pliegos que se sirvió autorizar la 
Superintendencia general en Superior decreto de 
24 del mes anterior, el contratista ó persona que 
otorgue hacer este servicio, se obligará á recibir de 
los almacenes generales el papel sellado en buen es
tado de los citados bienios que le sea entregado para 
las habilitaciones de las clases siguientes: 

27,655 pliegos de á 2 rs. ó 25 cent. 
40,000 id. de á 4 rs. ó 50 cénl . 

120,000 id. de á 1 peso. 

187,655. 
2. a Servirá de tipo para la postura eu progresión 

descendente la cantidad de noventa y cinco cent, de 
peso por cada resma de á quinientos uliegos en que 
se propuso y se aprobó por la Intendencia general 
para igual servicio del papel sellado en decreto de 
12 ríe Febrero del presente año. 

3. ' El servicio quedará hecho en el improrogable 
té rmino de cinco dias útiles por la urgencia que 
demanda, contados desde el dia siguiente al en qué 
le sea librado de almacenes generales el papel en 
que ha de verificarse la habili tación. 

4. El epígrafe que ha de imprimirse eu cada 
pliego será el de valga por papel de reintegro de 
dos reales en los veinte v siete mil seiscientos cin

cuenta y cinco pliegos: «le cuatro reales en los cuu 
renta mil pliegos y do uu peso en los ciento veinte 
mil , de conformidad con lo dispuesto por la Super
intendencia al final del párrafo segundo del citado 
decreto d* 24 del mes anterior en los términos mas 
claros y limpios que no deje du la ni pueda ser en
mendado con dolo y perjuicio de la Renta, colocadas 
á tres puntos mas abajo del timbre. 

5. ' Para entrar en licitación depositará el que 
hiciera postura en la mesa de partes de la Admi 
nistración general csprfsada la cantidad de diez y 
ocho pesos, cinco por ciento del valor del último 
servicio de oste género, con arreglo á lo ftispueátg 
por S. M. en la real di-posicion de 20 de Febrero 
último núm. 199 publicada en la (¡aceta oficial de 
e.-la Capital. 

6. a Verificado el remate por el mejor postor y 
aprobado por la Intendencia general, depositará el 
contratista en las cajas de la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia el diez por ciento 
del valor total á que ascendiera el remate, s 'gun tipo 
con sujeción á la Real d sposicion ya citada en la 
condición 5* 

7. a A las veirte y cuatro horas de adjudicarse 
por este centro, al contratista la aprobación del 
concietlo á su favor, deberá el mismo ó la per
sona que designe, proceder al recibo en Almacenes 
generales del papel que se ha de habilitar, siendo 
de su cuenta los gastos de i onduccion al punto en 
que haya de verificarse la impresión y de retorno 
á los Almacenes generales. 

S.* Serán de cuenta del contratista los gastos 
de papel en que debe estenderse el acta y demás 
que devengue este espediente. 

Obligaciones de la Renta. 

9. ' La Renta se obliga á entregar al contratista 
el papel en que ha de verificarse la habilitación en 
buen estado, sin mancha ni défecUi alguno a su en
tera satisfacción. 

10. La misma se obliga de recibirle en el acto 
todo el papel que vaya entregando, y terminada la 
pre.sontacion se procederá la liquidación do su i m 
porte. 

Adverlenciu condicional. 

11 . En el caso de incumplimiento por el con-
tratista se bara el servicio por administración á 
cuenta y riesgo del mismo sin derecho á indemni
zación y sin perjuicio de la responsabilidad que 
haya do exigirsele por los quebrantos que pudiera 
sufrir la Renta en la demora. -Manila 3 de Junio 
de 1862.—Kl Administrador genera!. Teodoro Roca.— 
El Interventor general P. I . , Ignacio Celis. 

Recurso para entrar é1 l ici tación. 
\) de esta vecindad ante Vs. ocurro y 

digo que habiéndome enterado de las condiciones pu
blicada^ para concertar el servicio de habilitación 
del papel sollado en el de reintegro, hago exhi
bición del depósito de la cantidad que se exije 
en la condición 5> sin perjuicio de verificar igual 
depósito de la que se ecsíje en l a 6.*, luego que 
quede adjudicado á mi favor el concierto, esperando 
que en vista de él me tengan por tal licitador. 

Manila... Es co:-ia. Roca. 3 

El apoderado instruido de I ) . León de Ormaechea 
se servirrá presentarse en esta oficina general con 
toda brevedad para ser enterado de una providen
cia que concierne á su poderdante á fin de cumpli
mentar lo dispuesto por la Intendencia general de 
Ejército y Hacienda en su decreto de 5 del actual. 

Manila I I de Junio de 1 8 0 2 . - 1 . Roca. 2 

D I ! F I L I P I N A S . 

El domingo 15 del corriente, saldrá para Singa: 
pore el vapor Patino, se recibirá correspondencia 
para dicho punto hasta las doce de la mañana de 
dicho dia. 

Manila 11 de Junio de 1862.-=EI Adinim>lrador 
general interino, Francisco Martínez. 2 

N é m t a H i i «le ra •lintfti <!<; ÎJÉIINMMIÍIÜ 
DE LA AimNISinAClOM LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminislra-
líion Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo de ta matanza y l im
pieza de reses de la provincia de Nueva Eeija, 
bajo el tipo eji progresión ascendeiite de mil dos
cientos diez y siete pesos anuales y por un trienio y 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta a 
Cjiitmuacion. E! acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Administración 
Local, «jn la casa que ocupa, calle de Palacio núm. 29, 
á las diez de la mañana del dia 8 de Julio próc-
sinio venidero. Los que quieran hacer proposiciones 

las presentarán por escrito en la forma acostumbrada 
con la garantía correspondiente, estendida en papel 
del sello 3. , en el iiia, hora v lugar arriba desig
nados para su rem;ite.—Manila 8 de Junio de 1862.--
Jaime Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN i.or.\L.— Pliego de 
condiciones paro el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses, aprobado por la Junto 
Directiva de Adminis t rac ión Local en 21 de No
viembre d i ' 1861 y Superior decreto di- 3 de 
Enero de 1862. 

1. ' Se arriendan por el termino de tres años 
el arbitrio de la matanza y ¡impieza de reses de la 
provincia de Nueva Kcija, bajo el tipo de 3651 pesos 
en el trienio. 

2 . * Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Raneo Filipino ó en la caja de la Ad
ministración Depositarla de provincia respectiva
mente, de la cantidad de 400 pesos, sin cuyos requi
sitos no será válida la proposición. 

3. '' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las misma?, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En el caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo ai art. 8." de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real órden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legi
tima adquisición de una contrata, c n evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. ' Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en e¡ acto, por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

6. El rematante deberá prestar, en el l é m i n o 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza coi-
respondiente, cuyo valor sea igual al de una anua 
lidad del arriendo a satisfacción de la Direc-
reccion de la Administración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la fianza consista en (incas, 
e^tas lian de ser reconocidas en Manila por el 
Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas y baslanteadas 
por los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de la 
Real Audiencia. En provincias el Gcfe de ella cui
da rá bajo su responsidMIidad de que las fincas en 
fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos no serán 
aceptadas por la dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como lianza las fincas de tabla, 
ni las de caña y ñipa. 

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término da cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo ia fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo de! servicio, 
ó se negase á eslender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5." de la Real instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue: Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán: — 1.° Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la dile-e.icia del 1 . 
al 2.'- -Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le retendrá siempre la garant ía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuanta 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgada ia escritura se devolverá 
al con t ra ía la el doeumenlo de depósito, á no ser 
que este formara parle de la fian/, i . 

9. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abona rá precisamente cu plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipa ios. En 
el caso de incmni)liinienio de este artículo, el con-
trat i í la perderá la fianza, entendiéndose su incmn-

í 
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plimienlo, transcurridos los piimoros quince dias i 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonan de su importe la fianza y debiendo ser re- I 
puesta, si fuese en metálico, en el improrogable ; 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecida-, en la re- i 
gla 5." de la Real instrucción «le 27 de Febrero i 
de 1852, ya citada en la con^lición 8.1 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comimique al contratista la orden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador á menos que causas agenas á su voluntad y 
bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

1 1 . El contratista no podrá exigir mayores de 
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La 1.a vez que el contralista falte á esta con
dición pagará los diez pesos de multa; la 2 . ' falta de
berá ser castigada con cien pesos y la 3." con la res-
á c í o n del contrato, bajo su responsabilidad y con ar
reglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real instruc
ción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe la matanza de hembras, esceplo 
tas reconocidas como estériles. 

13. No se permite malar res ninguna cuya pro
piedad ó legitima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l -
cal le mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó hacienda de donde proceda, con espre-
sion de marcas, y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 
mayÓV, por quien se pract icarán las diligencias con
venientes en avorignacion del dueño; y no compare
ciendo quien las reclame, serán declaradas de comiso. 

•14. El asentista deberá tener en todos los pue
blos, sus camarines <lc matai.za ó mataderos, provistos 
de lodo lo necesario para dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
de sus reses por orden de antigüe.lad de fechas en 
su presentación, y cualquiera queja que hubiese por 
falla á esta prevención, se decidirá en el acto por 
el Juez ó teniente del pueblo que debe concurrir 
diariamente á la matanza, mediante una breve ave
riguación que haga sobre la llegada de las reses 
del reclamante. 

16. El asentista cobra rá por cada cabeza de 
carabao que mate cualquier particular, cuatro reales 
fuei fl's y el cuero, por cada res vacuna tres reales 
y el cuero, y por cada cerdo dos reales: debiendo 
estar sujeto, en lo relativo á carabaos, a lo que es-
presan los artículos 1 1 , 12, 13, 17, 18, 21 y 22 del 
bando publicado por el Sr. Don José Rasco y Vargas, 
en 29 de Octubre de 1782, que se copia á conti
nuación, esceptuando las penas allí marcadas que 
deberán ser las que el prudente arbitrio de los 
Gei'cs de provincia, crean conveniente imponer, aten
didos los casos y circunstancias, pero dentro siem
pre de la esfera gubernativa. Guando las dichas c i r 
cunstancias eleven la falla á la categoría de delito, 
deberán pasar las actuaciones al Juzgado corres
pondiente. 

ARTICULO 1 1 . 
Se prohibe absolutamente la matanza de cara

baos, aunque sean propios, ya sean machos ó ya 
hembras,- grandes o pequeños, desde el dia de la 
publicación de este Raudo, y consiguientemente se 
prohibe también el uso de las carnes de estos anima
les, saladas, hechas tapa ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de frescas, en los casos que se dirán 
después. 

ARTICULO 12. 
Para quitar el efugio con que algunos intentar ían 

encubrir su inobediencia ó robo, diciendo que la 
res muena era de monte, se prohibe asimismo la 
matanza y uso de las carnes de carabaos mon
teses, cimarrones ó remontados, de los que no se 
podrá hacer otro uso que el de amansarlos para 
¡a labor, con apercibimiento i e que se reputa rán 
dichas carnes por de carabaos domésticos robados, 
y se impondrá al que las tuviere, vendiere ó 
usare, frescas ó saladas ó en cualquiera forma, 
ja pena correspondiente. 

ARTICULO 13. 
A l in de que los dueños de los carabaos que se 

inutilicen por cojos, ciegos, llojos, viejos ó por otros de-
fecLos, no ¡us pierdan, ae les permit i rán matarlos para 
aprovechar la carne; pero ha de ser con la precisa 
condición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, pidiendo l i 
cencia, que dará dicho Alcalde, por escrito, con es-
gresion de las señas del carabao, en caso de cons-

ser inútil y que es del que pretende matarlo, 
N n entendido que se lia de matar precisamente en 
'a calle pública á la inmediación de la casa del A l 

calde de naturales, de suerte qiie él pueda verlo, y 
no solo él, sino también todo el pueblo, presencián
dolo el Escribano, quien certificará, al respaldo de 
la licencia, que la res muerta corresponde á las se
ñas que ella espresa, y la carne que resulte no se 
ha de usar por el dueño de la res, ni por n ingún 
otro á quien este la dio á la venta, sino en el es
tado de fresca, pues por ningún preteslo se ha de 
poder conservar en salmuera, tasajo, tapa, ni de 
ninguna otra suerte, bajo pepa de cuatro años de obras 
reales al que contraviniere, ya sea el dueño de la res 
muerta con licencia, ó cualquiera otro á quien este 
hubiere dado ó vendido carne de ella. 

ARTICULO 17. 
Se prohibe estraer en las embarcaciones que sal

gan de estas islas, las astas, pieles ó cualquiera 
otra parte de estos animales, para quitar en lo 
posible, hasta el menor estímulo de matar una espe
cie tan útil, que es la base fundamental de la 
agricultura en este país. 

ARTICULO 18. 

Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, 
hechas tapa, ó en tasajo, ó conservadas de cual
quiera otra suerte, no permit i rán las respectivas jus
ticias se haga uso alguno de ellas, sino ".jue por el con
trario dispondrán se quemen, luego que se haya 
puesto en la sumaria testimonio en debida forma 
del cuerpo del delito, para que así no sirvan por 
mo lo alguno de encubrir ú obscurecer delitos de 
esta clase. 

ARTICULO 2 1 . 

Los que matasen afgun carabao suyo propio, 
sea macho ó hembra, grande ó pequeño, sin la 
competente licencia por escrito, según queda pre
venido, del Alcalde de naturales de su pueblo, su
frirán la pena que corresponda, según los casos 
y circunstancias, asi como los que habiendo recibido 
del dueño alguna paite de tales reses, la conser
varen en tasajo ó hecha tapa. 

ARTICULO 22. 
Al que denunciare á la justicia algún ladrón de 

carabao, ó descubriese que alguno ha muerto al
guna res de esta clase, sin la competente licencia 
ó en otro lugar que no sea en la calle pública, á 
la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, 
según queda prevenido, se le gratificará con seis 
pesos de los bienes del culpa lo; á cuyo fin y par?, 
las demás costas procesales, le serán embargados, 
luego que se justifique el delito. Y la misma gra
tificación a costa del culpado, se dará á aquel por 
cuya denuncia se hallare en poder de alguno, carne 
de carabao salada, hecha tapa ó cu tasajo, pasados 
sesenta dias, desde la publicación de este bando. 

17. El asentista, bajo la multa de dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pueblos de su comprehension, con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. 

18. Pió podrá matarse res alguna sino precisa
mente en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos, por el asentista: á los que lo verifiquen 
clandestinamente ó Juera de los sitios referidos, se 
les impondrán derechos dobles á beneficio del asen
tista, en la forma siguiente: Un peso y el cuero por 
cada res de carabao, seis reales y él cuero por 
cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo. 
Si hubiese ocultado los cueros, abona rá cuatro reales 
por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

20. No se en tenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

2 1 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los handos, queda sujeto el contratista á las dispo
siciones ¡le policía y ornato público que le comuni
que la autoridad siempre que no estén en contra
vención con las cláusulas de este contrato en cuyo 
caso podrá representar en forma legal lo que á su 
derecho convenga. 

2-2. La aulori lad de la provincia y los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista, como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
facilitándole el p r i m e r o á n á c o p i a de estas condiciones. 

23. Si el contratista diere lugar á imposición de 
mullas y no las satisfaciero á las veinte y cuatro horas 
de ser requerido, se cob ra rán de la fianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si asi les conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

25. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que todos los perjuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una obligaciQn particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subar
rendadores, dará cuenta al Gefe de la provincia con 
una relación nominal de. ellos, para solicitar los res
pectivos títulos. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los T r i 
bunales contencioso -administrativos. 

Manila 14 de Abri l de 1862.—El Director, K i -
tente Boltri. 

Condiciones cspccidles de este contrato. 

Los gastos que se originen en el otorgamiento de la 
escritura y las copias y testimonios que sean necesarios 
sacar serán de cuenta del rematante. 

MODELO. 

D. F . de T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo el 
arriendo de la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de Nueva Ecija, por la cantidad de pesos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones p u 
blicado en el núm de la Gaceta, proponiendo 
tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de cuatrocientos pesos. 

Fecha y firma.—Es copia, Jaime Pujades. 2 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio 
de encierro de animales de la provincia de la La
guna, bajo el tipo en progresión ascendente, de dos
cientos setenta y un pesos anuales y por un trie
nio, con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. E l acto del remate t endrá lugar 
ante la Junta de Almonedas dé l a misma Administración 
Local, en la casa que ocupa, calle de l'alacio núm. 29, á 
horas diez de la mañana del dia 8 de Julio próximo 
venidero. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por esontii en la forma acostumbrada con la 
garant ía correspondiente, eslendida en papel del sello 
3.°, en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate.—Manila 8 de Junio de 1862.- Jayme Pujades. 

DiuECCiON DE LA ADMIMSTR.VCION LOCAL.—Pliego de 
condiciones que ha de servir de base pata sacar 
e l subasta púb l ica en esta capital y la provincia 
el arbi t r io de corrales para encierro de a n i 
males en e l pueblo de Sta. Cruz de la provincia 
de l a Laguna. 

1 . » Se arriendan por el término de tres años e 
arbitrio de corrales para encierro de animales en 
el indicado pueblo, liajo el tipo de doscientos se
senta y un pesos anuales. 

2. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y 
número la cantidad ofrecida. A ia presentación del 
pliego deberá acompañarse el documento de depósito 
en el Raneo Filipino ó en la Caja de la Administración 
Depositaría de provincia respectivamente, de la can
tidad de sesenta pesos, sin cuyos requisitos no será 
válida la proposición. 

3. Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se ab r i r á 
licitación verbal entre los autores de las mismas d u 
rante diez minutos, transcurridos los cuales se ha rá 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas, se ha rá 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el nú
mero ordinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al artículo 8." de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este órden tiendan á turbar la 

! legitima adquisición de una contrata, con evidente 
! perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán, 
• terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
' correspondiente á la proposición admitida, el cual se 

endosará en el acto, por el postor, á favor de la 
Administración Local. 

6. f El rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor-
'espondienle, cuyo valor sea igual al d i una anua
lidad del arriendo, á satisfacción de la Dirección de 
Administración Local, cuando se constituya en Ma
nila, ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en 

; esta. Cuando la fianza consiste en fincas, estas han 
de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del 
Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
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oficio de hipotecas y baslanteadas las escrituras por 
los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de la Real 
Audiencia. En provincia el Gefe de ella, cuidará 
bajo su responsabilidad de que las fincas en fianza 
llenen su objeto. Sin e^tos requisitos no serán acep
tadas por la Dirección ilel ramo. En manera alguna 
se rán admitidas, como lianza, las lincas de tabla ni 
las de caña y ñipa. 

7. * Toda duda qui; pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por io que prevenga al 
efecto la Hcal instrucción de "27 de Febrero de i85u2. 

8. En el término de cinco dias después que se hu
bieren notificado al contratista ser admisible la lianza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente es
critura de obligación, constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor, 
para en i?l caso de tener que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio ó 
se negase á ^stender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el articulo 5.° de la Real iostroc-
6tti0 de subastas de 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como sigue: Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones (pie deba llenar para el 
Otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga electo eu el término que ŝ  señale, se tendrá 
por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamaciuu s e r á n : — ! . 
Que se celebre nuevo rematé bajo iguales condiciones 
págándo el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo.--"2. Que satisfaga también aquel, los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le re tendrá siempre la garant ía de la subasta y aun 
se podra secuestrarle bienes, hasta cubrir las res-
jonsnbilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se liara el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. Una vez otor
gada la escritura, se devolverá al contratista el do
cumento de depósito, á no ' ser que este formara 
parle de la fianza. 

9. * La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo, y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este articulo, el contratista 
perderá la lianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese 
en metálico, en el improrrogable término de dos me
ses; y de no serlo, se rescindirá el contraio bajo 
las bases establecidas en la Regla 5. de la Real 
instrucción de'27 de Febrei o de 185-2, ya citada en 
la condición 8.* 

10. No se entenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprooacion del Escmo. Se, Su
perintendente del ramo. 

1! . El contratista no podrá exigir mayores de
rechos uue los marcados en la tarifa que se unirá 
á e te pliego, bajo la mulla de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La 1. vez que el contralista falte á esta 
condición, pagarán los diez pesos de multa, la 2. falta 
deberá ser castigada con cien pesos y la 3. con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y 
con Arreglo á ío prevenido en el articulo 5. ' de la 
Real instrucción de subasta ya citada. 

12. La autoridad de la provincia los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Ad-
roinistracion, prestándole cuantos ausilios puedan ne
cesitar para hacer electiva la cobranza del impuesto; 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

13. Si el contratista diere lugar á imposición 
de mullas y no las satisfai iere á las 24 horas de 
ser requerido, se cobra rán de la fianza. 

14. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho .de 
rescindir este contrato, si asi lo conviniese á sus in
tereses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

15. El asentista es la persona legal y direc
tamente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
asi le conviniese, pero entendiéndose que la Admi-
tracion no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
directamente el contratista. Lo? subarrendadores que 
dan sujetos al fuero comnn, porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al gefe de la provincia con una reiacion 
nominal de ellos para solicitar Ids respectivos títulos. 

16. La composición y entretenimiento de los cor
rales será por cuenta del asentista. 

17. El arrendador tendrá precisamente dos cor
rales para encerrar los animales que vayan con carga 
y los que estén sin ella, el uno inmediato á la plaza 
principal y el otro á la otra parto del rio hacia 

el '©este: dichos cotrales estarán bien cerrados y 
t e n d r á n un camar ín dentro para conservar las sillas 
y demás aderezos de los caballos, poniendo además 
en laempo de calores un tinglan ó enramada que 
cubra todo el corral con palmas de coco para que 
los animales eslén resguardados del sol. 

18. No estando permitido que los animales se 
amarren y detengan en las calles, procurará que 
los lleven á los corrales destinados al efecto: no 
permit irá que se recojan en otros corrales que no 
sean del arriendo, csceptuándose los de algún pa
riente ó amigo que no haya lléva lo carga al mer
cado. Para el cumplimiento de esta prohibición 
le auxiliará la justicia del pueblo. 

19. Todos los ju ves después de cerrarse el 
mercado, limpiará el frente de los corrales y no 
jiermilirá que se haga hogueras, tanto en el corral 
pomo un las indemnizaciones para evitar incendios. 

| 20. Tendrá obligación el asentís a de pagar los 
oereóhos del terreno que ocupen los corrales y ca
pia riñes á los dueños del mismo. 

1 21 . C bra rá el asentista por cada caballo que 
j encierre en I s corrales un cuarto, siendo el mismo 
j asentista responsable de la seguridad IIH animales 

y enseres hasta que los saquen sus dueños á cuyo 
; efecto deberá tener un personero que le ayude. 
i 2'2. La autoiidad de la provincia cuidará de dar 

á este pliego de condiciones toda la publicidad cor-
| respondiente, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cumptimiénto de este contrato se resolverá por los 

! tribunales contencioso-administrativos. -Vanila 1 . . 
I de Febrero de I 8 ü 2 . — F . M n . 

MODELO. 
i D. F. de T . vecino etc. ofrece tomar á su cargo el 
i arriendo del arbitrio de corrales para encierro de 
, animales en el pueblo de Sla. Cruz de la provincia 
, de la Laguna, por la cantidad de pesos y con 
i entera sujeción al pliego de condiciones á que el 
j mismo se refiere publicado en el núm. de [a 
• Gacela, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
l de sesenta pesos. 

Fecha y firma.---Es copia, Jégme Pujades. 2 

D. GatjMf Doniju'.r § Sancho, u lc i lde mayor primero 
por S. }¡ . '/ Juez i leprimera inslancia de la provin-
dt de Mai i i lu que de estar en. el ejercicio du sus 
/unciones, yú el ¡iresenle Escribano doy fe. 

Pov el presente cito, llamo y emplazo al Chino 
ausente áy-Guia ó Gui-Ya para qué en el término 
de treinta dias contados desde esta fecha, se presente 
en i'ste Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 
á contestar y defenderse de los cargos que contra 
él resultan en la causa núm. 1105, que instruyó por 
estafa de ochenta y un pilones de azúcar en el con
cepto, que dé hacerlo asi lo oiré y guardaré justicia en 
lo que la tuviere y no haciéndolo, sust meiaré y de-
terii i inaré la causa en su ausencia y rebeldía, sin 
mas citarle ni eniplaz.irle hasta la sentencia deíiniliva 
inclusive, entendiéndose los autos y diligencias ulle-
riores con los estrados de este Juzgado, parándole 
ademas el perjuicio que hawi lugar, 

Dado en Quiapo y Junio 11 de 1802. (¡u^nir Ootlh 
¡¡'ir. Por mandado S. Sría., Manuel H . Venji.ru. 3 

Ü. Franc iso Luis de Vullejo, AlcoUe mayor 2 . ° 
de l a provincia de Manila, etc. 
Por el presente, cito y emplazo á D. Manuel Bel-

mar, para que dentro del término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á deducir ó es'vpciimar 
sus derechos en los autos promovidos por D. Anto
nio de Olona, contra el mismo, sobre pago de pesos 
apercibido que de no hacerlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 
' Dado en Manila á 7 de Junio de 1862.—Francisco 
Luis Vallejo.— Por mandado de S. S.a, Nicolás Avi la . 

0 

Por providencia de treinta y uno de Mayo último 
del Sr. Alcalde mayor tercero de esta provincia 
de Manila á petición de D. Tomás Ralbas y Castro 
como apoderado, se venderán en pública subasta las 
fincas que á continuación se relacionan. 

1. ° Una casa con diez y siete posesiones 
que la rodean, sita en la calle de San Nicolás 
de Rinondo en , 8000 

2. Una casa pequeña sita en la calle que 
llaman de! tribunal de naturales en el barrio 
de San Nicolás de Rinondo en 1500 

3. ' Un solar con la parte de cerco que 
tiene hecho, silo en la misma calle del tr ibu
nal de naturales de dicho .barrio de San 
Nicolás en 300 

Dichas almonedas tendrán lugar el día siete de 
Julio prórs imo desde las doce en adelante, sucesiva
mente y sin intermisión; advirtiendo que las escrituras 
de las mismas fincas y demás credenciales se hallan 
de manifiesto desde esta fecha en la Escribanía del 
infrascrito. Y por mándalo de su señoría se anuncia 
en la Gacela de esta Capital para conocimiento del 
pi'blico y concurrencia de licitadores. 

En el Juzgado de la Alcaldía mayor tercera de 
Manila á 6 de Junio de 1862. Jayme Pujades. 2 

Provincl i ih' . .IS<niil;i. 

Novedades ocurr idas en esta provincia desde el 26 al 31 
de Mayo álliiuo. 

Salud p úA/icn.--ItuonB. 
Obrns p ú b l ¡ c a s . = n A primprn, «eRiinilo y ureem llllirilo l l i imnl.» 

ile Miiriqtiina, Muiahon y H a f é u t u t t ' , tío se lian retíibitlo lus OOrrc*-
P'MKlicnte»» relHciones ile Iralmjo. 

Un el cunr'o distrito ileniiiniiMiili) lie Muntiiilu|ií fe h.in veriflenila 
las obra* siguiente.-: 

L i ' t polistas lie la h>inlti lian lerrapíenadn cincuenta y cuatro 
vara» cuailruilas en la calzada dd sitio de la ConMpcIoD que dirje 
al embarcndeni, y han acojiiad" oclio vara» cúbicas ile c í scate para 
componer los haches de la cal/.aila principal que dirije al pueblo de Malate. 
Los de MnUt* han lucho setenta varas de recargo de tierra con tejidn 
de caña íi loa costmlos en el trozo de calzada que dirijo al fuerte 
de San Antonin Ah-d, fc.rniaudi le á dicha CBl/.iiila su bombeo eor-
resi-nndii-nte; y ademas e^lenitii-rnii cinco varas eundradas de capa 'ie 
tírme en los baches de la calzudu principal de dicho pueblo. Los de 
Pa-ay tenaplenarnii treinta y cinco varas cuadrada» en la calzida 
llamada Munlin llniig y han Hco|>iado diez varas cúbicas de cascoti' 
para la capa de firme de la calzada princi} al que dirije al pueblo 
de Malihuy. Los de Malihay lerraplenaron diez y siete varas cua
dradas con capa de firme en la calzada que dirije íi S. l'tdr.i Mn-
cati, y acopiaron sel» varas cíihicas de cascote para la misma c . lzadi . 
Los de f*arañaq(ie han acopiado cii"tio varas cúbicas de cascote íiara 
la calzada principal que dirije al pueblo de I .aspiñas. Los de La», 
pinas han lerravlenado treinta y tres varas cuadradas en la calzada 
que dirije ú Muutinlupa. Los de Mnutínlupa no se han presenta'lo 
al trabajo en la anterior semana. 

Kn el quinto distrito Ihimudo de l'asig se han verilicudo los iru-
b;ijo8 siguientes: 

Los polistas de San Fernando ile Oilao (a) P.icu han tenido per
miso del •"•r. tiofacrnador Civil hasfa fin del mes amerior para no 
asistir u los tiahajos coinunales por consecuencia de] últ imo inetndio 
ocurrido en el refeiido pueblo. Los de Santa Ana prepiiraron eseoio_ 
oros liara el firme de la calzada teul que dirije ú Macati. Los de 
Macati < pisoriarou cincuenta y ocho varas cuadrailas en la calzada real 
que dirije ú tita. Ana y e mpu-ieron con terraplén de eseombrns 
diez y siete varas cuadradas en los bachea de la mlvon calzada. Cotí 
de ambos gremios de l'asiit teiraplinar. n cincuenta y nueve varas 
cuadradas con escombro en l.t calzada real del barrio d e Mampad-
na-lrnto (pie dirije á Macati y canalizaron veinlo y dos pies c ú 
bicos cu el rio que dirije ni barrio de Aladionga. Los de l'ateíMs ca-
naüziron veiitle y cinco varas cúbicas en el rio del l.arrio de l ' a -
teros que dirije al de Til «s del pueblo de 'IViuuii:. L ' s de 'I'ÜÚUIK 
terraplenaron con escombros cuarenta y siete varas cuadras ú eepildei 
de convento para formar la plazuela que ŝ1 les ha inainlado. 

Precios de cereales. 
Abacá qnilot, 6 ps. 4 ;1|4 r». pico plata; id . de balusan, 4 peso. 

5 n . id, oro; i i l . de Sorsogon, 4 p». 1 real y parle sin vender; id. 
corriente, 4 ps. nomiiui); nzúoir id - , íl ps. rs. ú '.\ ps. 2 lijj rs. 
pico oro; id. de Pangusinan, •-' ps. I :ii4 la . id . id . ; id. de Cebú, 
•i ps. 1 na l ¡i -' ps. 1 I g i rs. id, id.; id. de lloilo, 2 ps. 1 na l 
a 2 ps I l | 2 rs. i d . i d . ; id . de Cupi/, i ps. 1 real id . id.; id de 
Taal, I peso j ¡ [2 rs . ú I peso ti i s . id . i d . ; arroz de Zamhales, 
I peso (i rs . á 1 peso i i l | t rs- cavan plata; i d . de r o c e » , 

1 peso 5 r s . á I peso 4 ilpt rs. id. i d . ; id. de Punuasinan, I peso 
4 l|4 rs, ú I peso 4 | j í is . id. id ; aceite de Visayas, I peso 
•2 t f i rs. tinaja p ala; cuero» de carabao y vaca, 10 ps. á i) ps. 4 rs . 
vacu; á í p». 6 rs. carabao; id. salados > prensados, 7 ps. pico oro 
iiimiinal; Id1, para cola, (! ps, íi ó ps. id. i d . , café de l ioüo , l-J ps. 
pico iflatuí brea de i d . , á 13 p-. 4 rs. el ciento blanca, u !' ps. 
4 rs. el id. tierra; palay de í 'api- , ó :i|4 rs, cav,iii plata; id. de 
Zatabales, ll rs . id . id ; siliucao de llocos, (I l[-. ' rs. pico pilla; id. 
de Holinao. (i ;)|4 rs. Id. id.; Id. de Union, (j rs. id. id.; corriente y 
derechos en bodega, ú I pe-o S i s . u 1 peso 4 1(3 rs . pico oro; »l-
glV| '¿ ps. (1 rs. cavan plata. 

Miiilla 7 de Junio de 1802.—Jo«¿ M . A l i e . 

LA protector̂  del itidfgena. 
I ' H E ^ A P E R Í O I U & T I C A DB Q U I N T A - , L U T K K I A - , 

Ull"AS V IMXiAl .OS . 

Autoi izada y aprobados sus estatutos por el Supei itn-
Gobierno. Tiene impuesta la fianza de cuatro mil pesos 

para responder de todos los compromisos que contraiga 
lista empresa libra ú sus susertores del servicio de las armas. 
Les proporciona medios pan llegar ft obtener capitul, si la suerte 

les e» propicia. 
Publicará quinccualinenlc en castellano, Ugelo y otros di ilictos del 

país un periódico principalinente dedicado á los intere-is materiales, 
que contendrá noticiis d;: Kspaña, del e-lrangero y del archipieUifO 
filipino. 

Dicho periódico se tilulara K L l ' A S I G , cosiando sn suscricion re»' 
y medio en Hani l l y dos en pruvinci-is, franco deporte. 

("on é l se dl-tribuirá gratis, también cada quince dias, un pliego 
de folletín que constará de unas diez y seis páginas de lecturs 
agradable. 

Todos lus demás pormenores se hallan en los prospectos y H 
latatM que tanto en castellano como en tagalo se distribuyen erati* 
en la casa donde se ha e-lablecido la empresa, y is P i . A Z A I f l 
SA.vr.V C H U Z NU.M. -JS, frente al atrio principal de la i-lesia d'1 
mismo nombre, birrio estrainuros de esta Capital. 

MANILA—IMP. D I LOI AMIGOS DHL PAIH—Pafaoo» #• 


